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Núm. 812.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

no ha de tener logar el mencionado ac
to, ha dispuesto la ref rida Sala q ie se 
anuncie por medio del mismo periódi
co oficial para los efectos oportunos.

Y con el fin de que lo acordado ten-

consiguientes. Dios guarde á Y. I mu
chos años. Madrid 1 i de ma o de 
1873.—Salmerón.—Sr. Presidente de 
la Audiencia de...... »

Y habiéndose dado cuenta al exce-
ga el debido cumplimiento libro y fir
mo la presunto en Palma á diez y nue- ¡ te de esta Audiencia, dispuso suTnser- 
ve de mayo de mil ochocientos setenta cion en el BMelin oficial de la pro-

lentísimo é iluslrísimo señor presiden-

y Ir s.—Gabriel FerraguL
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D, Bricio M.a Caramés, Jefe económico de 
la misma, hago saber: Que por acuerdo de 
13 de mayo, he determinado que las cesio
nes de crédito tanto hipotecarias como co
munes, contribuyan con el uno por ciento 
del capital cedido ó trasmitido conforme al 
artículo 27 y teniendo en cuenta lo dispues
to en el 62 ambos del reglamento de lí de 
enero último.

Los Sres. contribuyentes que tienen sus 
jiquidacione^ presentadas, se servirán abo
nar el impuesto en término de tercero dia
desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, si desean evi-

Núm. 814.

En la Gaceta de Madrid do 15 del

vincia.
Palma 19 do mayo de 1873.—Mi» 

• guel Iso.

actual, se halla inserla una orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia cuyo 
tenor es como sigue:

«limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo ¡ 
importante y urgente del servicio que 
prestan los médicos forenses, y el per

. juicio que á la administración de justi— 
¡ cia puede ocasionar la dilación de las

Núm. 815.
MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Las 1 yes vigentes 
bre hb rlad de enseñanza han modi-

so-

tcncia de la enseñanza ha de buscar 
aquel con preferencia su mayor brillo, 
ejerciendo el derecho que la I -y le con
cede dentro de una libertadjuiciosa, en 
provecho de la ciencia que proponga, 
en interés de la juventud que ilustra y 
en prestigio de la clase á que pertene
ce. Fuera de este camino, siendo juez 
oficial de sus alumnos particulares, pu- 
dreran alcanzarle desfavorables juicios 
ó apasionadas censuras, á las que debe 
quitarse todo pretexto, respetando sin 
embargo el amplio ejercicio de la liber
tad de enseñanza.

En su consecuencia, el Gobierno de 
la República, obligado á velar por tan 
sagrados intereses, ha tenido á bien re
solver que los profesores y los auxilia
res oficiales que sean á la vez empre-proíU^nte el carácter de la

.iC ion publica, y, al amparo de : míeatos privados ó libres, ó bajo cual- 
aquellas disposiciones na encontrado la quicr oirá forma se dumqnen-á esta el ' 
«encía nuevas y^s abrirlas á su fecun-; Je £llseaa¿a, nopedlX concet 

piogicso, y la aciivi lau profesional ■ to alguno formar parle de los Tribuna 
nuyor campo al nobleesumulo de pro- les de exámerJque hayan de iuz^ar á los 

iBala la Real orden de 12 de junio de kli^dL^U eSeüa^.L bíZ 1bfarXle qUÍeniJS Avadad 

dos sus grados yt ma^stacLnel está De'"Órdeó del Gobierno de la Repbli- 
boy ai alcance de cuantos se sienten con ¡ ca lo digo á V. 1. para su conocimien- 
verdadera vocación para dedicarse á su i to y efectos LsiluienB Dios ^úar- 
bpn.OM ejercicio; v lo mismp al profe- de á V. I. m ichos años Madrid L de

. nk..;í M/X 1 '

lar los recargos correspondientes.
Lo que se anuncia para conocimiento del vacantes de eslos cargos, el Gobierno 

público, además de la circular que privada- de la República ha tenido á bien dis
mente se ha (Ungido á todas las oficinas de poncr que se alirevien lus p|azos que 

para la provisión de dichos cargos se-
liquidación de los partidos. Palma 23 de ma
yo de 1873. - Biicio M.a Caramés.

Núm. 813.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia del dislrilo de falma.

Gabriel Ferraguí y ( 'omes, escribano 
de ccmnmi habilitado de la Audiencia 
de Palma..

^Certifico: que la Sala de justicia de

¡ 1873, sujeián .ose al efecto á las re
glas siguien es:

1.a Inmediatamente que los presi
dentes de las Audiencias tengan noli-

■ . I I I • 1 J --------F----------------------------- ----- Ul piUlL-
i cía de haber ocurrido una vacante de sor oficial que al profesor privadp, lo-

1 ibreinente.
De-órden del Gobierno de la Repbli-

: Jguna plaza de médico for<nse, ó cuan- i dos pu^en'con'aOTglq á hL Efundir generad'lÍu, ¡Í^úbRca DÍrCCt°r 
dn mac dimlrn dn loe n. hn .Ivic aurman. o íH!>I.>„:.। _ । f ■ . c ; . . 1 Ul,llbd.

(d/acela del l í de mayo.)
do mas dentro de los o- ho dias siguien- ‘ establee i mien los destinados á heiluca- 
fíic h'irnn •inimpiir <Ii/-hA xz-i a •• m f,. oí > i • .tes,, harán anunciar dicha vacante si-
mulláneamcnie en la Gacela de Madrid

' y en los^letines oficiales de las pro
vincias qR correspon lan al distrito de :

cion de lajuvenluL
P e r o e s i o d ere c 11 o, e n I o dos re c o nocido

impone al primero respetos y conside- ¿ 
. .- . ... - • . - - -- raejodes de que ifo puede prescindir sin i

esm Au lencia en providencia de diez la Audienc^specliva: i menoscabo de su dignidad profesional
y seis del actual recaída en la causa 2/ Los aspihuRes á a ¡ucllas pía- ¡ y ha de ejercitarle dentro de límites prUl
seguida conira Gabriel Oliver y Roig z^presenlaráñ ous solicitudes con los : deirciaks; y de tal manera, qu-d o noe
obre violación, acordo entre oirás co- ddTument s que arredilen sus condi- da presumirse que pretende poner su t F1 inramenm nnfu; * r .

Sas 10 ciopes cu el Juzgado de pri aera ios - no. bre y su p^on oficial se i jo ra d s lo s ój ? P'"
tanciaen que la vaean.e bubio.v ocur- de int-rosadas miras con el propósito Lj b ub si^^^ '
«lo .lemro dJ t rmuío de IR dias des: de a r« á sus clases priyadí mayor eo portj im at j c” Z í" 
pues de anunciada, oo uúndose turso ■ coucurreDcia^e alumnos. - ráclí;r .u di.rnid ul ó ínV- i na las que de otra suerte se presenten. = Atraiga á ^lo| con el crédito de su i debe oslon^el Mag.slerio. í esp^L

ce 0 ■■ dL' sah^« pero no con la idea i ble tampoco que por mas tiempo sigan
ctuiiv ocada y hasta ofensiva para él que alejados de sus cátedras y privatede 
puedan concebir de que obtendrán con sus honores y derechos los profesores 
maym facilida . la aprobación de sus que, ántes que faltar á su conciencia, 
eslu .ios si es uno mismo el profesor que _ prefirieron perder el legítimo fruto de 
particularmente los enseña y oficialmen- largos años de estudios y trabajos. Ur- 
te tos juzga. La honra uel profesor ofi- ge, pues, adoptar en esta materia una 
cial debe estar al abrigo de toda sos- resolución imperiosamente reclamada 
pecha, sin temer el severo fallo de la por lajuslicia, remediando, sin menos- 
opinion publica; y en la noble compe- preciar los derechos adquiridos á la

«Se ha por extinguida l.¡ acción pe- 
^Bi deducida en usía causa medianle el 
Pprdon otorgado por Damian Social 
Páure de la niña ofendida, al procesa
do Gabriel Oliv. r; y en su consccuép- 
c,a se sobresee en el procedímicnlo cu 
Su actual estado.»

_ ^iendp esta causa la que debía ver- 
^e. con iülegeacion del Jurado en la 

1 h1 de lnc4 ^el dia veinte y seis del 
()rriente mes, sigua se anunció opor- 
nímienle en el B^eün oficial de esta 

y como en virtud deloacor- 
<tb m la providencia preinserta ya

Trascurrí ¡os estos 15 días, los 
jueces de primera, msiancia en les. 
ocho dias siguientes remitirán á los 
presidentes de las Au juncias, con in
forme, las soliriludes presentadas, las 
cuales dentro del plazo de oíros ocho 
dias los elevarán también informadas á 
este Ministerio.

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo digo á V. I. para los efectos

Núm. 816.
MINISTERIO DE FOMENTO.

DECKETO.

ge, pues, adoptar en esta materia una 
resolución imperiosamente reclamada

. í
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Núm. 818.

DIPUTACION PROVINCIAL
de las

CONTADURIA MES DE MAYO
DE LOS FONDOS DEL PRESUPÜESTO PROVINCIAL, DEL AÑO ECONÓMICO DE 1872 A 1873.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabdidad provincial de 

20 de setiembre de 1863 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.
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Ca pit u l o i .
Administración provincial.

Indemnización para la Comisión provincial. 1.250'00
Personal de la Secrelaria de la Diputación 

provincial............................................... 1.000* »
Id. de la Contaduría de id......................... 500‘ »
Material de la Secretaría de id. . . . 437'50
Id. de la Contaduría de id......................... 129*161
Sueldo del Depositario de fondos provin

ciales............................................................ 166'66
Material do id................................................. 20'83
Sueldos de los empleados y dependientes i

de las Comisiones especiales. . . . 187*491
Material de estas Comisiones....................... 25‘ »l
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes...................................... 916'66
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales.................................................... 15' »

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

Gastos de quintas........................................... 250' »'
Id. de bagajes................................................. »
Id. de impresión y publicación del Role- |

tin oficial................................................... 291'66 /
Id. de eleccionesde diputados provinciales. 62-50 |
Id. de calamidades públicas......................... 416'66

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno................... 583*33

Gastos de reparación y conservación de las 1
fincas piovinciales..................................... »

CAPITULO IV.

Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bie- •
nes de la provincia................................ 20,83

Pensiones concedidas legalmente. . . . 229 161
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en . » ^
Obligaciones ó contratos celebrados con la i

debida autorización............................... ■ 1
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . .. . » J

i

4.648'30

1.020'82

583'33

249*99

1.”
9 o

CAPITULO V.
Instrucción pública.

Junta provincial del ramo..........................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-

250‘ »

5

98V38

3 o 1 ‘ros.............................................................. 529'90
" j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-

»

229'16

2.907'10
4.° Sueldo del Inspector provincial de prime-

ra enseñanza..........................
5 .° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes.......

6 .° Biblioteca provincial. . .
822'91
93'75

7.° Musco provincial..........................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

2.° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los

»

Hospitales................................ 5.517'16 > 2í.llí‘76
3 .° Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
4 .° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

1.° Gastos de cárceles. . .

8.090'04
8.507'56

»
2.° ¡d. de Establecimientos penales. . , .

CAUTULO VIH.
Imprevistos.

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan

»
} »

ocurrir........................................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien- 
los de Beneficencia é Instrucción pú-

2.083'33 2.083'33 33.607-63

blica.............................................................

CAPITULO II.
Carreteras.

l.° Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el

»

plan general del Gobierno.......................
2.° Construcción de carreteras que no forman 

parle del plan general del Gobierno. .

CAPITULO 111.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la conslruo- 
cion de obras, ya corran á cargo del

»
» j

»

Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
O'ros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés

» »

provincial...................................................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1.° Obligaciones pendientes do pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre-

2.476'81 2.476'81 2.476'81

supuesto anterior.....................................
2.° Id. id. id. en la misma L eba procedentes 

de presupuestos anteriores. . . .

» 

»

» »

lf

vt

Total general.........................
En Palma á 1.a de mayo de 1873.—El contador de fondos 

Pinillos.—V.° B.°.—El vice-presidente déla G. P., Marroig.

. 36.084*44
provinciales, Lino

M.C.D. 2022



4
bernador militar de la provincia y plaza de 
Cádiz.

Madrid seis de mayo de mil ochocientos 
setenta y tres.—El presidente del Gobier
no de la República, Estanislao Figueras. 
—El ministro de la Guerra, Ramón Nou- 
nilas.

El Gobierno de la República ha tímido á 
bien disponer que el brigadier D. J^ aquin 
Colóme cese en el cargo de secretario de la 
Dirección general de Caballería; que'ando 
altamente satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con qne lo ha desempeñado.

Madrid tres de mayo de mil ochocientos 
setenta y tres.—El presidente del Gobier
no de la República, Estanislao Figueras.— 
El ministro interino de la Guerra, Fernando 
Pierrad.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar secretario de la Dirección 
general de oaballeria al brigadier D. Juan 
Ampudia y Domínguez.

Madrid tres de mayo de mil ochocientos 
setenta ' tres.—El presidente del Gobier
no de la República, Estanislao Figueras.— 
El ministro intermo de la Guerra, Fernando 
Pierrad.

sombra do la ley, los perjuicios edu
cios por la institución del juramento po
lítico.

Atendiendo á estas consideraciones, 
el Gobierno de-la República, de acuer
do con lo propuesto por el ministro de 
tro de Fomento, ha tenido á bien decre
tar lo siguiente:

Artículo l.° Queda abolido el jura
mento político exigí i o á los indivi
duos que constituyen el Profesorado pú
blico.

Art. 2.° Los profesores que por ne
garse á prestar el juramento hubieran 
sido separados de sus cátedras, serán 
reintegrados en lodos sus tí ulos, hono
res y derechos; entendiéndose, para los 
efectos legales, que la fecha déla rein
tegración se contará desde el 11 de 
febrero de 1873.

Art. 3.° Si las cátedras de que hu
bieran sido desposeídos los Profesores 
á que se refiere el artículo anterior se 
hallaren vacantes, y no hubieran sido 
mandadas proveer por oposición ni 
concurso, sus propietarios serán re
puestos en ellas inmediatamente des
pués déla, publicación de este decreto.

Art. 4.° Si las referidas cátedras 
hubieran sido ya provistas ó se estu
vieran verificando los ejercicios de opo
sición para proveerlas, ó se hallaren 
pendientes los expedientes de concur
so con el mismo objeto, los P.ofesores 
que las poseyeron quedarán en situa
ción de excidenles y gozarán de to
dos los derechos que á los excedentes 
concede la ley.

Art. 5.° El ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución de 
este decreto.

Madrid catorce de mayo de mil ocho
cientos setenta y lrcs>,^--EI presidente 
del Gobierno de la República, Estanis
lao Figueras.—El ministro de Fomen
to, Eduardo Chao

^Gacela del lo de

MINISTERIO DE MARINA.

Ex po s ic ió n *

A la formación de la libertad de brazos, 
concedida á las industrias marítimas con la 
abolición de las matrículas de mar, debe ir 
unida la estudiada supresión de todas aque 
lias trabas que embaracen la acción de 
nuestro comercio marítimo, siempre que 
ella no resulte perjudicada la Admin stra- 
cion ni los oíros altos intereses del Estado.

En este caso se encuentra la supresión 
de la fianza que se viene exigiendo para 
garantizar el buen uso de las patentes ó pa
saportes de navegación, fianza que en el 
dia no tiene ninguna razón de ser.

Hoy of clivamente ya no hay mares pro
hibidos, puesto que todos eslm ¿bier os al 
comercio universal. La supresión de la tra
ta de esclavo- es una honrosa verdad hace 
ya algunos años. Sólo queda el contraban
do, que lo mismo puede ejproerse y su ejer
ce c n patente que sin ella; poro lleva con
sigo la confiscación total del buque, que 
es el doble de la pena tácitamente impues- 
ia por el mal uso de la paten e, toda vez que 
esta sólo se afianza por la mitad de valor de 
aquel.

De cualquier oirá falta ó delito que pue
dan cometer los capitanes haciendo mal uso 
de eso documento, que en esencia no es otra 
cosa que un permiso ó autorización para 
poder navegar en todos los mares, que acre
dita además la nacionalidad del bu ¡ue, en 
juslíci; no pueden ser nunca responsables 
los armadores ó navieros, á no ser que se 
pruebe que la falla ó delito ha sido autori
zado por ellos, en cuyo caso, sin necesidad 
de previa fianza, les alcanza la responsabi
lidad legal que de hecha está garantida con 
sus bienes y personas, y en primer lugar 
con la misma propiedad del buque.

Ademas, en idéntico caso que el mal uso 
de lis patentes se encuentra, respecto del 
contrabando, el que pueda hacerse de las 
licencias para navegar en la costa dentro 
de la comprensi- n do cada uno de los de- 
parlamenlos marítimos de que hala fl ar- 
liculo 18, til. 10 de los Ordenanzas de 
18u2, que en realidad no es otra cosa que 
una patente ó pasaporto de navegación li- 
mit da, y sin embargo para esta no se exi
ge la lianza de su buen uso.

Muchos ej mplos prácticos podrían adu
cirse para demostrar lo injusto de que sub

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.

El Gobierno de la República ba tenido á 
bien admitir la dmasion que del cargo de 
Consejero de Estado ha presentado D. Eu
logio Eraso; declarándole cesante cou el ha
ber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecho del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid seis de mayo de mil ochocientos 
setenta y tres. — El presidente del Poder 
Ejecutivo, Estanislao Figueras.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

d e c r e t o s .

El Gobierno de la República ba tenido á 
bien disponer que el mariscal de campo don 
Juan Villegas y Gómez cese en el cargo de 
capitán general del dis rito de Andalucia.

Madrid seis de mayo de mil ochocientos 
setenta y tres. —El presidente del Gobierno 
de la República, Estanislao Figueras.—El 
ministro de la Guerra, Ramón NouviUs.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien disponer que el brigadier D. José de 
los Reyes y Mesa ceso en el cargo de go

sista una medida que, en último resultado, 
si llega en algún caso á hacerse efectiva, 
sólo viene á perjudicar al naviero, á quien 
se obliga á afianzar la buena conducta del 
capitán de su buque en sus deberes mora
les para con el Estado, de que él solo debe 
ser responsable, sin tener en cuenta que 
ese mismo naviero, en las faltas y delitos 
de esa naturaleza que pueda cometer el ca
pitán, arriesga su buque y su fortuna.

Fundado en estas consideraciones, y 
atento el ministro que suscribe al pensa
miento que siempre ha presidido á todas las 
disposiciones emanadas de este alto centro, 
hijas del incesante estudio de dar tod? cla
se de facilidades al comercio marítimo, 
cuyos intereses están tan íolimsmente enla
zados con los de la Marina militar, tiene la 
honra de someter á la aprobación del Go
bierno de la República el adjunto decreto.

Mnctrid 6 do mayo do 1873.—El minis
tro de Marina, Jacobo Oreyro.

DECRETO.

El Gobierno de la República, de confor
midad con lo expuesto por el ministro de 
Marina á propues'a del Almirantazgo; y de 
acuerdo con lo opinado por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Esindo, de
creta lo siguiente:

Artículo único. Queda abolida la fian
za para garantizar el buen uso de las paten
tes ó pasaportes do navegación de que tra
ta el art. 2.°, til. 10 de las ordenanzas de 
Marina de 18J2, subsistiendo los deberes 
y obligaciones que el expresado artículo im
pone á los capitanes de los tuques respec
to al buen uso de tan importantes docu
mentos.

Madrid seis de mayo de mil ochocientos 
setenta y tres.—El presidente del Gobierno 
déla República, Estanislao Figueras.—El 
ministro de Marina, Jacobo Oíeyro.

(Gaceta del 7 de mayo.)

ANUNCIOS.

MANUAL NOVÍSIMO
DE LA

DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLESIASTICA.

Establecida por las leyes de 1.° de 
mayo de 185o, 11 de julio de

1856 y disposiciones poste
riores hasta el dia.

POR

D. RICARDO APABICl Y SORIAAO.

Licenciado en la Facultad de Derecho y Ad
ministración y Abogado del Ilnslre colegio 

de Madrid.

PROSPECTO.

En el prospecto del libro, cuyo título 
encabeza estas líneas, dijimos:

«La obra que anunciamos difiere esen- 
»ci?«|inenle de las publicadas hasta hoy so- 
»bre desamortización. Sabido es que una 
»de las mayores dificultades que se presen- 
»lan en la aplicacioo de las leyes adminis- 
»tralivas, consiste en distinguir las disposi- 
»ciones que se encuentran oigeates de las 
«que están derogadas ó han sufrido algu- 
»na mo ifiracion; dificultad mucho mayor 
»en las que han sido «bjelo de nuestro li- 
»bro, bien por la distinta mira que el legis- 
»lador tuvo al dictarlas según las épocas, 
»bien porque su índole hace que no todas 
«se publiquen en los periódicos oficiales. En 
»el Manual nom.simo se encontrará resuel- 
»ta la dificultad, pues en el recopilamos

Dcuantas disposiciones se hallan agentes 
«sobre la materia, con la interpretación que 
»á las mismas han dado en algunos oego- 
«cios el Cons jo de Estado, Tribunal Su- 
»premo de Justicia y la Dirección de Pro- 
Dpicdadesja organización y atribuciones de 
«los centros directivos encargados de lle- 
»var á efecto hs levos desamorlizadoras, 
«facultades, deberes y responsabilidad de 
»los funcionarios que intervienen en tan 
«importante ramo de la administración pú- 
«blica, y por último, la legislación que 
»rige en las ventas de bienes del Real Pa- 
»lrimonio.

«Para realizar el obje’o propuesto, he- 
»mos dado á nuestro libro la forma de có
digo, porque el articulo permite una con- 
»c;sión que facilita la clarilla i sin impedir 
«la extensión conveniente; al redactar los 
»articalos nos hemos ajustado en lo posi- 
«ble al mismo lenguaje empleado por la 
»Ley, y como garantí i del acierto consig- 
>namos al márgen de aquellos la parte de 
«las leyes, decretos, instrucciones, órde
nes y circulares que nos han servido de ba- 
»se y precedente, para que de esta suerte 
«pueda buscarse el precepto legislativo en 
«caso de duda ó para m jor conocimiento.

«De lo dicho so infiere la verdadera uti- 
«lidad prálica que ofrece nuestro libro, no 
«solo á las corporaciones civiles y eclesiás- 
»licas, consejeros de Estado, magistrados, 
«jueces y gobernadores de provincia, sino 
«también á los abogados, escribanos y pro- 
Dpieldrios; en una palabra, para todos 
»aquellos que directa ó indirectam nte in- 
«lervier.eo ó les conviene adquirir el co- 
«nocimicnto de las disposici nes que exis- 
»ten sobre desamortización, puesá esleob- 

' «jeto les servirá indudableme te nuestro li- 
«bro de guia cierta, que sea á la vezescu- 
»do de sus derechos y recuerdo constante 
«de sus obligaciones.»

Marzo 31 de 1868.
La favorable acogida que tuvo nuestro 

trabajo, y las importantes modificaciones 
que han sufrido algunos de los decretos 
comprendidos en la obra, nos impulsó á pu
blicar un a pé n d ic e á la misma, el cual 
contiene (odas las disposiciones publicadas 
sobre desamortización desde 31 de marzo 
de 1868 (fecha en que conc'uyó la impre
sión de nuestra obra), hasta 31 del mismo 
mes del año de 1869: de esta manera, no 
solo damos al Manual interés de actuali
dad, sino también le completamos hasta el 
punto de que contenga siempre la legisla
ción vigente, y pueda do es a suerte con
sultarse cou acierio en la resolución do los 
casos prácticos que ocurran.

Madrid 31 de enero de 1870.

PRECIOS DE i: ;PENDÍCION.

El Manual nochv.no, que forma un to
mo en 8.° de 528 páginas, y el a pé n d ic e  
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20 rs.

El a pé n d ic e  se vendo por Separado al pre
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Manual.
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